
Mesa Directiva

Dip. Octavio Ocampo Córdova
Presidencia

Dip. Osiel Equihua Equihua
Vicepresidencia

Dip. Yarabí Ávila González
Primera Secretaría

Dip. María Teresa Mora Covarrubias 

Segunda Secretaría

Dip. Arturo Hernández Vázquez
Tercera Secretaría

Junta de Coordinación Política

Dip. Cristina Portillo Ayala 
Presidencia
Dip. Javier Estrada Cárdenas
Integrante
Dip. Antonio Soto Sánchez
Integrante
Dip. Eduardo Orihuela Estefan
Integrante
Dip. Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez
Integrante
Dip. Miriam Tinoco Soto
Integrante
Dip. Ernesto Núñez Aguilar
Integrante
Dip. Octavio Ocampo Córdova
Integrante

Secretaría de Servicios Parlamentarios

Mtra. Beatriz Barrientos García

Secretaria de Servicios Parlamentarios

Lic. Abraham Ali Cruz Melchor

Director General de Servicios de 
Apoyo Parlamentario

Lic. Ana Vannesa Caratachea Sánchez

Coordinadora de Biblioteca, Archivo 

y Asuntos Editoriales

Mtro. Ricardo Ernesto Durán Zarco

Jefe del Departamento de Asuntos Editoriales

La Gaceta Parlamentaria es una publicación 
elaborada por el Departamento de Asuntos 
Editoriales. Corrector de Estilo: Juan Manuel 
Ferreyra Cerriteño. Formación, Reporte y Captura 
de  Sesiones: Gerardo García López, Juan Arturo 
Martínez Ávila, María del Socorro Barrera 
Franco, María Elva Castillo Reynoso, Mario 
Eduardo Izquierdo Hernández, Marisol Viveros 
Avalos, Melissa Eugenia Pérez Carmona, Mónica 
Ivonne Sánchez Domínguez, Moises Cruz 
Fonseca, Nadia Montero García Rojas, Paola 
Orozco Rubalcava, Perla Villaseñor Cuevas, 
Victor Iván Reyes Mota.

Tercera Época   •   Tomo III   •   136        L       •   05 de marzo 2021.

Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Tercer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación mediante la cual 
el Presidente de la Comisión 
de Desarrollo Rural solicita 
prórroga para dictaminar el 
Quinto Informe del estado que 
guarda la Administración Pública 
Estatal.



2 Gaceta Parlamentaria No. 136  L · Morelia, Michoacán, 05 de marzo 2021

Estados Unidos Mexicanos

Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo

Comisión de Desarrollo Rural

Oficio: CDR-21/02

Asunto: Acuerdo prórroga.

Morelia, Michoacán; Palacio del Poder Legislativo, a los 15 días del mes de febrero del 2021.

Dip. Octavio Ocampo Córdova,
Presidente de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado de Michoacán.
Presente.

Por medio de la presente, le informamos que, en reunión de Comisión de Desarrollo Rural de fecha 15 de 
febrero del 2021, y para dar cumplimiento al artículo 64 fracción VIII de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, los diputados integrantes de esta Comisión acordamos solicitar 
prórroga de 90 días de conformidad con el artículo 243 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo; lo anterior con el fin de poder emitir el dictamen correspondiente en 
relación al Quinto Informe del estado que guarda la Administración Pública Estatal, en materia de Desarrollo 
Rural y Agroalimentario, correspondientes al Ejercicio Fiscal 2019-2020, presentado por el Titular del Poder 
Ejecutivo del Estado.

Sin otro en particular, le enviamos un cordial saludo. 

Atentamente

Dip. Francisco Cedillo de Jesús
Presidente
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